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GOBIERNO DEL ESTADO • PODER LEGISLATIVO 

MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 234 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 7, en sus fracciones 1; párrafo · 
primero e incisos a), d) y g); IV incisos a) y b); V inciso b); y VIII, párrafo primero e 
inciso b); 47 fracción IV y 61. Y se adicionan los incisos c) y d) a la fracción VII del 
artículo 7, recorriéndose en su orden los actuales incisos c) y d), para quedar 
como incisos e) y f), todos de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores para el Estado de GuanaJuato, para quedar como sigue:· 

«Derechos de las personas ... 
Artículo 7. Son derechos de. las personas adultas mayores ... 

l. De integridad, dignidad en la vejez y preferencia: 

a) A tener una vida de calidad. Es obligación· de la familia, así como de 
los órganos estatales y municipales de gobierno y de la sociedqd, 
garantizar a las personas adultas mayores el acceso a los 
mecanismos que permitan el ejercicio y goce efectivo de este 
derecho, en igualdad de condiciones con otros sectores de la 
población; 

b) y e) ... 

d) A una vida libre de violencia y maltrato; 

e) y f) ... 

g) A recibir protección por parte de la familia, la comunidad y la 
sociedad, así como de las instituciones federales, estatales y 
municipales para el desarrollo de una vida autOnoma e 
independiente conforme a sus circunstancias, tradiciones y 
creencias; 
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h) a 1) ... 

11. y 111. : .. 

IV, De educación ... 

a) A recibir educación de calidad, atendiendo a sus condiciones y 
capacidades; 

b) A participar en la vida cwltural, artística, deportiva y recreativa de su 
comunidad; y 

e) A participar en ... 

V. Del ... 

a) 

b) 

A gozar d.e oportunidades ... 

A recibir capacitación y certificación de conocimientos y 
habilidades para p~ornover el acceso de las personas adultas 
mayores a mercados laborales acordes a su edad y capacidad; 

VI. De la asistencia ... 
e 

VII. De la participación ... 

a) A participar en los procesos ... 

b) A asociarse y conformar ... 

e) A la participación activa, positiva, plena y efectiva dentro de la 
familia, la comunidad y la sociedad para su integración en todas 
ellas, conforme a las leyes respectivas; 

d) A la capacitación personal sobre protección y ejerc1c10 de los 
derechos humanos de.las personas adultas mayores; 

e) A formar parte de los diversos órganos de representación y consulta 
ciudadana; y 
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f) A recibir información sobre las instituciones que prestan servicios para 
su atención adecuada; y 

VIII. Del acceso a los servicios y a la movilidad personal: 

l. a 111. 

a) A tener una atención preferente ... 

b) A tener acceso y facilidades de desplazamiento en ·los espacios 
laborales, comerciales, recreativos, culturales y de transporte, tanto 
públicos como privados, de acuerdo a las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables, atendiendo a la jerarquía de la movilidad 
y a los principios en la materia. 

Recursos humanos y materiales ... 
Artículo 4Z. Los establecimientos ... 

IV. Un área para proporcionar 10 atención médica integral que requieran de 
manera inmediata las personas adultas mayores; 

V. a VII .... 

Responsabilidades ... 
Artículo 61. Las autoridades estatales y municipales, que no acaten esta 

Ley o no actúen con la diligencia debida en el cumplimiento de las obligaciones 
que esta Ley impone, serán sancionadas de acuerdo con la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para .el Estado de Guanajuato, sin menoscabo · 
de las responsabilidades penales, civiles o de cualquier otra que se derive de su 
incumplimiento.» · 

TRANSITORIO 

Inicio de vigencia del Decreto 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor el l de enero de 201 S. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 23 DE NOVIEMBRE DE 2017.- ANGÉLICA 
CASILLAS MARTÍNEZ.- DIPUTADA PRE.SIDENTA.- LUZ ELENA GOVEA LÓPEZ.- DIPUTADA 
VICEPRESIDENTA.- ELVIRA PANIAGUA RODRÍGUEZ.- DIPUTADA SECRETARIA.­
ARACELI MEDINA SÁNCHEZ.- DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICAS. 
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Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, 
.Gto., a 24 de noviembre de 2017. . . g 

-.11:0---
EL SECRETARIO DE GOBIERN 


